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Alvarado, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso de pertenencia 730264089001-2021-00220-00. 

ADMÍTASE la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora en 
escrito obrante a folio 68 de la encuadernación; en consecuencia y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 293 del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes, emplácese para la notificación 
personal a los demandados CESARIO IZQUIERDO, MARÍA AZUCENA 
SANDOVAL CARRILLO y RUTH CECILIA SANDOVAL CARRILLO. Lo que se hará 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, tal como lo 
dispone el artículo 10° del Decreto Legislativo Número 806 del 4 de junio de 
2020.  

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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